REGLAMENTO DEL CONSEJO REGIONAL DE LA V REGION(1)
TI T U L O   I

ESTRUCTURA Y SEDE DEL CONSEJO REGIONAL

PARRAFO 1º

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.-
El funcionamiento del Consejo Regional de la V Región de Valparaíso, en adelante "el Consejo", se regirá por la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; sus disposiciones complementarias, y se regulará por las normas del presente reglamento, cuyas disposiciones son obligatorias, en lo que sean pertinentes, para sus miembros, para las comisiones y para los funcionarios y trabajadores del Gobierno Regional.

ARTICULO 2º.-
El Consejo estará integrado por el intendente y por el número de consejeros que, de acuerdo a la ley, corresponda a la región.

El intendente o quien le subrogue legalmente será el órgano ejecutivo del Gobierno Regional y presidirá el Consejo Regional con derecho a voz y voto dirimente en caso de empate de la votación del Consejo Pleno.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de la representación que por el Consejo tiene el intendente, conforme a lo establecido en el artículo 24, letra h) de la Ley Nº 19.175,   en todos los actos protocolares o ceremonias oficiales para los que se curse invitación al Consejo, éste deberá estar representado por, a lo menos, dos consejeros elegidos por consenso.

En casos de invitaciones de consejeros regionales al exterior o a otras regiones del país, éstas deben ser oficialmente cursadas al Consejo Regional, a fin de que este órgano nomine a los consejeros que estime oportuno para que lo representen y fije las condiciones de ese cometido.

ARTICULO 3º.-
El Consejo tendrá por finalidad hacer efectiva la participación de la comunidad regional y estará investido de las facultades resolutivas, normativas y fiscalizadoras estipuladas en la Ley Nº 19.175.


ARTICULO 4º.-      El Consejo para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, deberá tener un informe mensual del avance de los proyectos aprobados, del gasto de la inversión regional y copia de los Mandatos respectivos, con indicación de la fecha de cada instancia administrativa. El informe deberá ser presentado por el Jefe de la División que corresponda, del Gobierno Regional, a las Comisiones de Inversión, Control de Gestión y Fiscalización, quienes deberán informar al Pleno.
ARTÍCULO 5º.-
 El Consejo tendrá como sede la ciudad capital de la región y se reunirá en el Edificio del Gobierno Regional, salvo que el Consejo acuerde sesionar transitoriamente en cualquiera otra localidad de la región.
PARRAFO 2º

DEL INTENDENTE

ARTICULO 6º.-
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política de la República, en la Ley Nº 19.175 y otras disposiciones legales y reglamentarias, corresponderá al intendente:

a)
Disponer la citación del Consejo a sesiones, cuando proceda;

b)
Presidir las sesiones, declarar la falta de quórum previa certificación del Secretario Ejecutivo, dirigir y cerrar los debates, someter a votación las materias que requieran pronunciamiento del Consejo, mantener el orden en el recinto de sesiones del Consejo y dar por finalizadas las reuniones;

c)
Suspender con, a lo menos, 24 horas de antelación, las reuniones extraordinarias a que él hubiere convocado;

d)
Confeccionar, con la colaboración de la Comisión de Régimen Interior y el Secretario Ejecutivo del Consejo, las tablas de las sesiones ordinarias del Consejo;

e)
Constituir la Sala en sesión secreta cuando los documentos de que haya de darse cuenta, el giro del debate o las observaciones que se formulen, a su juicio, así lo exijan, salvo que la Sala acuerde lo contrario;

f)
Suscribir, en representación del Gobierno Regional y en conjunto con el Secretario Ejecutivo, la correspondencia del Consejo con el Presidente de la República, los otros Poderes del Estado, jefes de servicios y demás autoridades del sector público o privado, y con los Gobiernos de otras regiones, sean del país o del exterior;

g)
Distribuir la correspondencia recibida entre los presidentes de comisiones, pudiendo delegar esta función en el Secretario Ejecutivo;

h)
Suscribir y ejecutar los actos y contratos que le encomiende el Consejo;

i)
Representar al Consejo Regional en todo acto público, inclusive los de mero protocolo, y

j)
A objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la letra d) del Art. 9 de este reglamento, el intendente deberá evacuar los informes solicitados por el Consejo Regional adjuntando los antecedentes necesarios, en un plazo no superior a 15 días.

En casos debidamente calificados, cuando el Consejo requiera informes urgentes, el plazo será el establecido en la solicitud.

k)
Informar oportunamente a la Comisión respectiva de los proyectos de acuerdo o convenios que en el marco de la Cooperación Internacional se pretenda celebrar por la región.

l)
Informar al Consejo Regional la ratificación de Acuerdos o Convenios que en representación del Gobierno Regional celebre con gobiernos regionales o locales de otros Estados, o con instituciones internacionales, y en conformidad a lo dispuesto por las normas legales y reglamentarias.

m)
En general, cuidar de la observancia de este reglamento.

PARRAFO 3º

DE LOS CONSEJEROS REGIONALES

ARTICULO  7º.-
Luego de realizada la elección de los consejeros regionales, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VI de la Ley Nº 19.175, y dentro del plazo que estatuye el artículo 97 de dicho cuerpo legal, los consejeros electos serán instalados en sus cargos en sesión especial cuya fecha y hora será determinada por el intendente.

En la sesión en que se deba instalar a los consejeros electos, el Secretario Ejecutivo dará lectura a la sentencia del Tribunal Electoral que los declara electos, tras lo cual el nuevo Consejo procederá a constituirse.
ARTICULO 8º.-
Los consejeros electos prestarán juramento o promesa individual ante el intendente, con arreglo a la siguiente fórmula:

"¿Juráis o prometéis, guardar la Constitución Política de la República; desempeñar fiel y lealmente el cargo que os ha confiado la Región, consultar en el ejercicio de vuestras funciones sus verdaderos intereses según el dictamen de vuestra conciencia y guardar sigilo acerca de lo que se trate en sesiones secretas?".

El nuevo consejero responderá: “Sí, juro", después de lo que el intendente agregará: "Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os hagan cargo"; o “Sí, prometo", en cuyo caso el intendente agregará: “Si así lo hiciereis la Patria os lo agradezca y si no que ella os lo demande".

Enseguida el intendente lo declarará incorporado al Consejo.

ARTICULO 9º.-
En caso de que quedare vacante un cargo de consejero, se dará cuenta del hecho en la primera sesión que celebre el Consejo.

La vacante será provista cuando corresponda, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Nº 19.175.

ARTICULO 10º.-
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política de la República, en la Ley Nº 19.175 y demás disposiciones legales y reglamentarias, corresponderá a los consejeros regionales:

a)
Asistir a todas las sesiones del Consejo y a las reuniones de las comisiones que les corresponde integrar;

b)
Justificar oportunamente su ausencia a alguna sesión o reunión antes del inicio de la misma;

c)
Participar en los debates y votaciones que se susciten en el Consejo o en la comisión que integre, salvo que se hallare inhabilitado, debiendo hacer constar la causal que lo afecte;

d)
Requerir del Presidente del Consejo la información y antecedentes necesarios para el adecuado análisis y resolución de los asuntos que le competen;

e)
Citar o invitar, según corresponda, a participar en las sesiones del Consejo, a través del intendente y previa aprobación del Consejo, a funcionarios de la Administración del Estado y a representantes del sector privado;

f)
Poner en conocimiento del Consejo las inhabilidades sobrevinientes que puedan afectarle para el desempeño de su cargo;

g)
Requerir el pronunciamiento del Tribunal Electoral Regional sobre eventuales inhabilidades sobrevinientes o causales de cesación en el cargo que estimare pueda afectar a algún consejero, y

h)
Percibir las asignaciones, viáticos y pasajes que correspondan, conforme a la ley y reglamentación vigentes.

i) 
Pedir la observancia del Reglamento, para lo cual deberá citar el artículo o artículos cuya aplicación reclama o referirse a su contenido en forma explícita.

j) 
El Consejero cuya reputación se dañe por cargos formulados en un medio de publicidad o por otro consejero podrá, para vindicarse, usar la palabra durante cinco minutos como máximo, inmediatamente después de la cuenta de Secretario Ejecutivo.

T I T U L O II
DE LAS COMISIONES

ARTICULO 11º.-
Para el ejercicio de sus funciones e ilustrar la adopción de sus acuerdos, el Consejo podrá encomendar el estudio de determinados asuntos de que deba conocer a comisiones de trabajo, las que podrán ser permanentes o transitorias.

El Consejo podrá encargar el examen de un asunto a una comisión especial, a dos o más comisiones unidas o a una comisión mixta, para el estudio de asuntos que, en su concepto, lo hicieren necesario, determinando, cuando corresponda, su integración y fijando el plazo en que deberán cumplir su cometido y evacuar su informe. Estas comisiones serán siempre transitorias.


Las Comisiones deberán indicar en su informe, cuando proceda, el monto de la inversión propuesta, marco al que corresponda imputar el gasto, saldo de él, orden de ejecución, junto a las razones por las cuales se recomienda su aprobación, substitución o rechazo.
ARTÍCULO 12º.-
Habrá las siguientes comisiones permanentes:

1.-De Régimen Interior;

2.-De Ordenamiento Territorial;

3.-De Desarrollo Regional y Relaciones Interregionales;

4.-De Inversiones, Presupuesto y Patrimonio Regional;

5.-De Cooperación Internacional;

6.-De Control de Gestión y Fiscalización, y

7.-De Educación, Arte y Cultura.


ARTICULO 13º.-
La Comisión de Régimen Interior estará conformada por el Presidente y Vicepresidente de la misma, por los Presidentes de las Comisiones permanentes y por los Jefes de las bancadas políticas con representación en el Consejo Regional. En caso de ausencia del Presidente Titular de alguna de las Comisiones, será suplido por el Vicepresidente.  
Corresponderá a la Comisión de Régimen Interior:

a)
Estudiar y recomendar al pleno las proposiciones de modificación del reglamento de funcionamiento del Consejo Regional;

b)
Estudiar las propuestas de organización de la planta administrativa del Gobierno Regional;

c)
Supervisar el funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva. 

d)
Proponer las modificaciones de fechas y horarios de realización de las sesiones del Consejo Regional;

e)
Coordinar, ordenar y priorizar el trabajo del Consejo y sus comisiones con el intendente;

f)
Propender a la debida coordinación del Consejo Regional con el Gobierno Nacional y los otros Poderes del Estado, los municipios, la Asociación Nacional de Consejeros Regionales, y otros organismos, para armonizar sus respectivas atribuciones.

g)
Evaluar la gestión del Gobierno Regional en general, y del Consejo Regional en particular;

h)
Proponer al Consejo la organización de los asesores del Consejo Regional, dependientes en el cumplimiento de sus funciones de la Secretaría Ejecutiva, con su respectiva asignación de responsabilidades;

i)
Proponer al Consejo las medidas para fiscalizar el desempeño del Intendente en su doble calidad como Presidente del Consejo y como Ejecutivo del Gobierno Regional.  

j)
Proponer al Consejo las medidas para fiscalizar el desempeño de las unidades que dependen del intendente, a las que se refiere el artículo 68 de la Ley Nº 19.175; como asimismo, a los Servicios Públicos relacionados con el Gobierno Regional, a través de la elaboración, ejecución y coordinación de los planes regionales.

k)
Dar su opinión en el Consejo sobre cuenta pública que entrega el intendente anualmente;

l)
Proponer al Consejo la solicitud de informes, a través del Intendente, de las entidades sujetas a la fiscalización del Consejo Regional.

m) Proponer al Consejo el nombramiento de una Comisión ad-hoc, para fiscalizar determinados actos de los entes administrativos, sujetos a la supervigilancia del Gobierno Regional, que a juicio de la Comisión lo ameriten. 

n) Dirimir las contiendas de competencia que se susciten entre las Comisiones.
ñ)
Recomendar las donaciones o comodatos de los bienes muebles dados de baja a las Instituciones Públicas o Privadas sin fines de lucro.
o)
Proponer medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe, en conformidad a la ley ante situaciones de desastre, sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades nacionales competentes;
p)      El presupuesto y gasto de funcionamiento del Gobierno Regional requiere informe de la Comisión de Régimen Interior.

ARTICULO 14º.-
Corresponderá a la Comisión de Ordenamiento Territorial: 

a)
Abocarse al examen de los planes reguladores comunales e intercomunales de la región y recomendar al Consejo una opinión respecto de los planes reguladores regionales;

b)
Recomendar al Consejo opinión sobre las proposiciones de división política administrativa que formule el Gobierno Nacional u otros Poderes del Estado;

c)
Fomentar y propender al desarrollo de las áreas rurales y localidades aisladas en la región, procurando la acción multisectorial en la dotación de la infraestructura económica y social;

d) Proponer estudios y programas de prevención ante situaciones de desastre sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades nacionales competentes.

e)
Proponer estudios para fomentar y velar por el buen funcionamiento de la prestación de los servicios en materia de transporte ínter comunal, interprovincial e internacional en la región.
f)
Proponer medidas para coordinar con las autoridades nacionales y comunales competentes, programas y proyectos de dotación y mantención de obras de infraestructura y equipamiento en la región, y

g)
Relacionarse con el Consejo Coordinador Regional de Acción Municipal, cuando éste, de acuerdo a lo establecido en el artículo 104 de la Ley Nº 19.175, así lo solicite.

ARTICULO 15º.-
Corresponderá a la Comisión de Desarrollo Regional y Relaciones Interregionales:

a) Asimismo, impulsar, orientar y diseñar herramientas de desarrollo que fortalezcan la optimización de los recursos naturales y potencialidades de la región, destinados a exponencial la actividad generadora de empleo, bienestar y riqueza de la población. Se priorizarán como destacables que son la agricultura, pesca, riego, parques industriales, infraestructura, capacitación, turismo y comercio.

b) Contribuir a la formulación de políticas regionales de fomento productivo de asistencia técnica y de capacitación laboral, y desarrollar y aplicar las políticas de conformidad a la Estrategia Regional de Desarrollo. Además, establecer prioridades de fomento productivo en los diferentes sectores, preocupándose especialmente por una explotación racional de los recursos naturales, coordinando a los entes públicos competentes y concertando acciones con el sector privado en los estamentos que corresponda. Por último, fomentar el turismo en los niveles regional y provincial, con arreglo a las políticas nacionales. 
c) Establecer prioridades regionales para la erradicación de la pobreza, haciéndolas compatibles con las políticas nacionales sobre la materia. Asimismo, participar, en coordinación con las autoridades competentes, en acciones destinadas a facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que viva en lugares aislados, a beneficios y programas en al ámbito de salud, vivienda, seguridad social, deportes y recreación y asistencia judicial. 
d) Estudiar las proposiciones en orden a establecer prioridades regionales para la erradicación de la pobreza, haciéndolas compatibles con las políticas nacionales sobre la materia;

e) Realizar estudios relacionados con las condiciones, nivel y calidad de vida de los habitantes de la región;

f) Preocuparse de la explotación racional de los recursos naturales de la región;

g) Velar porque se preste asesoría a las municipalidades que lo soliciten, especialmente en la formulación de sus planes y programas de desarrollo;

h) Estudiar los planes, programas y proyectos que vayan a ejecutar en la región los órganos y servicios de la Administración Pública Nacional, las empresas en que tenga intervención el Fisco por aportes de capital y los servicios públicos. Asimismo, estudiar los planes de desarrollo, políticas de prestación de servicios, políticas y proyectos de inversión y presupuestos de las municipalidades y los de sus servicios traspasados;

i) Proponer al Consejo medidas para abordar las diversas temáticas sociales, económicas, culturales, físicas, étnicas, geográficas, de inversión y servicios, vinculadas al desarrollo de los territorios insulares de la V Región de Valparaíso: Isla de Pascua y Archipiélago Juan Fernández, y

j) Establecer con otras regiones las relaciones necesarias para compatibilizar estrategias, planes y proyectos de desarrollo con objetivos comunes.


k) Conocer y proponer los proyectos de inversión respecto a materias sobre investigación científica y tecnológica, deportes y recreación, fomento productivo y turismo. 

ARTICULO 16º.-   Corresponderá a la Comisión de Inversiones, Presupuesto y Patrimonio Regional:

a)
Estudiar y proponer los proyectos del Presidente del Consejo respecto de la distribución de los recursos del FNDR, de los programas de inversión sectorial, los recursos propios por la aplicación del artículo 20 de la Constitución y los Convenios de Programación que el Gobierno Regional celebre, salvo las propuestas que competen a otras comisiones. 
Toda propuesta de inversión del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Inversión Sectorial de Asignación Regional, Convenio de Programación debe ser presentado al Consejo, acompañado de todos los antecedentes que tengan relación con la materia y remitido oportunamente e indicando los fundamentos de la propuesta, tales como: objetivo de la solicitud, ficha Ebi, reporte de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación, indicando fuente (s) de financiamiento y unidad técnica propuesta, como asimismo, nombre del encargado del Gobierno Regional del Proyecto. Además, se debe indicar la propuesta de fecha de inicio de los trabajos.
En la etapa de aprobación por el Consejo Pleno, del proyecto de inversión, éste debe contar con su Recomendación Técnica. En el caso que una comisión presente proyectos sin recomendación técnica, ésta tendrá un plazo de 30 días para obtener su RS y ser votado dicho proyecto. 
Para resolver proyectos municipales, deberá tenerse a la vista el presupuesto de inversión del municipio correspondiente.

La Comisión conjuntamente con aquellas de determine la Comisión de Régimen Interior, iniciará (n) el estudio del Presupuesto 45 días después que se cierre el Banco Integrado de Proyectos para el año siguiente con los antecedentes que le proporcionará la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y las Divisiones del Gobierno Regional.

b)
Estudiar las proposiciones en relación a los traspasos de recursos entre programas;

c)
Estudiar financiamiento conjunto del Gobierno Regional y los Servicios Públicos para programas, estudios preinversionales o proyectos correspondientes a inversión sectorial de asignación regional;

d)
Proponer criterios para la distribución de las subvenciones a los programas sociales, de acuerdo con la normativa nacional correspondiente;

e)
Examinar y recomendar la aprobación o modificación del proyecto de Presupuesto Regional;

f)
Recomendar, en caso de incumplimiento de una condición de destinar un bien a un servicio de utilidad pública, la revocación de la transferencia de los inmuebles y la propuesta de transferirlos a otra institución pública o privada;

g)
Estudiar las proposiciones de convenios directos que formule el intendente, de conformidad al artículo 70, letra g) y h), inciso 2º, de la Ley Nº 19.175 y proponer su aprobación, modificación, sustitución o rechazo;

h)
Recomendar la mantención de determinados bienes en el patrimonio del Gobierno Regional, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70, letras f) y g) de la Ley Nº 19.175;

i)
Recomendar la aplicación, dentro del marco que señala la ley respectiva, tributos que graven actividades o bienes que tengan una clara identificación regional y se destinen al financiamiento de obras de desarrollo regional;

j)
Distribuir entre las municipalidades de la región los recursos para el financiamiento de los beneficios y programas sociales administrados por éstas, en virtud de las atribuciones que les otorgue la ley;

k)
Tomar conocimiento de las políticas de prestación de servicios, políticas y proyectos de inversión y presupuestos municipales, que los municipios de la región deben remitir al Gobierno Regional, conforme a lo dispuesto en el artículo 21, inciso segundo, de la Ley Nº 19.175, y

l)
Proponer al Consejo la designación de uno de sus integrantes para que, conjuntamente con el intendente, representen a la región frente al Ministerio de Hacienda, en relación al presupuesto regional.

ARTICULO 17º.-   Corresponderá a la Comisión de Cooperación Internacional:

a)
Elaborar y proponer al Consejo una política del Gobierno Regional en materia de cooperación internacional;

b)
Proponer al Consejo la participación de la región en acciones de cooperación internacional, dentro de los marcos establecidos por los tratados y convenios que el Gobierno de Chile celebre al efecto y en conformidad a los procedimientos regulados en la legislación respectiva;

c)
Promover y colaborar a las acciones de cooperación internacional impulsadas por las distintas municipalidades de la región;

d)
Propender a la coordinación de acciones de cooperación con entidades extranjeras o internacionales en materia económica, cultural, arqueológica, turística y otras, de competencia del Gobierno Regional, y

e)
Mantener permanentemente informado y coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores del país y con la Agencia de Cooperación Internacional las acciones impulsadas por el Gobierno Regional en este ámbito.

f)
Tomar conocimiento previo de las acciones de cooperación internacional que propicie, desarrolle y ejecute el órgano ejecutivo del Gobierno Regional.

g)
Recomendar la aplicación de fondos regionales a tareas planes o programas que se deriven de la implementación de acuerdos o convenios celebrados en el marco de la cooperación internacional, ya sea por el intendente o por el Gobierno Regional.

ARTICULO 18º.-
Corresponderá a la Comisión de Control de Gestión: 

a)
Evaluar y cumplir con el seguimiento de los proyectos de inversión, aprobados por el Consejo Regional, con cargo a su presupuesto, tales como los proyectos financiados con fondos de Desarrollo Regional (FNDR), los convenios de programación (CP), la inversión regional de Asignación Local (IRAL) y la inversión sectorial de Asignación Regional (ISAR) y cualquier otro tipo de inversión de carácter regional, que se presente a futuro.

b)
Establecer el estado de situación o cumplimiento de los objetivos, metas y programas formulados en la estrategia, plan o políticas de desarrollo regional aprobadas por el Gobierno Regional.

c) Proponer al Consejo Regional, sistemas, mecanismos, instrumentos que permitan la evaluación objetiva de las estrategias y proyectos que ejecuta el Gobierno Regional.

ARTÍCULO 19º.-
Corresponderá a la Comisión de Educación, Arte y Cultura:

a)
Estudiar y proponer las políticas necesarias para fomentar el desarrollo de la educación pre-básica, básica, media, técnica y educación superior de la Región.

b)
Recomendar acciones destinadas a facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que viven en lugares aislados a beneficios y programas en el ámbito de la educación y la cultura.

c)
Fomentar las expresiones culturales y formas de cautelar el patrimonio histórico, artístico y cultural de la región, incluidos los monumentos nacionales, y velar por la protección y el desarrollo de las etnias originarias.

d)
Conocer e informar respecto al fomento y desarrollo de la educación arte y cultura, la educación superior y la investigación científica y tecnológica a través de convenios, concursos, memorias, tesis, con los centros de estudios regionales u organismos de creación artística, aportando fondos y bienes propios para tal cometido.

e)
Conocer y proponer los proyectos de inversión respecto a educación, arte y cultura y especialmente referente al fondo de infraestructura educacional y fondo de arte y cultura. 

ARTÍCULO 20º.-      Cada Consejero podrá participar en las comisiones permanentes de acuerdo a la proporción de cada bancada o pacto y podrá a la vez ser miembro de una o más Comisiones Regionales.
Las comisiones permanentes se compondrán con un máximo de catorce Consejeros Regionales los que serán incorporados en proporción al porcentaje que su respectiva bancada política tenga dentro del total de 28 Consejeros que corresponden a la Región de Valparaíso. El número de Consejeros de las Comisiones transitorias será determinado por el Consejo.
Cada Comisión Permanente contará con su respectivo Secretario Administrativo y Asesor Técnico.

El intendente y los consejeros podrán asistir con derecho a voz a las reuniones de cualquiera comisión de que no formaren parte, salvo que se tratare de una comisión especial investigadora.

Las comisiones podrán pedir la participación en sus reuniones de otros consejeros, de secretarios regionales ministeriales, de otros funcionarios públicos o de personas del sector privado, cursándoles la correspondiente citación o invitación a través del Secretario Ejecutivo del Consejo.

En caso que una comisión especial investigadora requiriese la presencia de una persona ajena a la comisión, la citación o invitación se cursará a través del intendente.

ARTICULO 21º.-
El Jefe de Bancada inscribirá a los Consejeros Regionales en las comisiones permanentes comunicando al Secretario Ejecutivo del Consejo en la primera reunión de cada período de sesiones y durarán en sus cargos por todo el plazo acordado.
Los consejeros que se hubieren inscrito en una comisión permanente en conformidad al inciso anterior, podrán retirarse de ella o cambiarse de comisión por una vez en cada período de sesiones, previa autorización del jefe de bancada y con comunicación formal al Secretario Ejecutivo del Consejo, siempre que con ello no bajare de tres miembros el número de consejeros de la comisión de la que se retira.

El consejero inscrito de conformidad al inciso primero del presente artículo, que pertenezca como miembro titular a una comisión permanente y faltare, sin motivos justificados, a tres o más reuniones consecutivas de alguna de las comisiones de las que forma parte, dejará de pertenecer a ella o ellas como miembro titular.  El Secretario Ejecutivo deberá informar trimestralmente al Consejo Regional de la inasistencia de los consejeros a las reuniones de comisiones.

En caso que una comisión permanente no pudiere formarse de la manera antes señalada, corresponderá a la Comisión de Régimen Interior informar al Consejo.

Una vez inscritos sus integrantes, cada comisión se tendrá por constituida.

Designados los Consejeros titulares, podrá hacerse su reemplazo a propuesta del respectivo Jefe de Bancada, con todos sus derechos, sólo con la respectiva certificación del Secretario Ejecutivo, si se tratare de un cambio permanente, o por el Secretario de la respectiva Comisión, si tuviere el carácter de transitorio.

Todo cambio deberá ser notificado a la Comisión de Régimen Interior.


ARTICULO 22º-
Cada comisión designará, de entre sus miembros, un presidente y un vicepresidente.

Un mismo consejero regional no podrá ser presidente de más de una comisión permanente en cada período de sesiones.

Las comisiones del Consejo Regional tendrán la adecuada asesoría técnica y administrativa de la planta del Gobierno Regional, sin perjuicio de las asesorías externas que el Consejo Regional acuerde contratar.

Serán funciones del presidente velar por el buen funcionamiento de la comisión, dirigir y cerrar el debate e informar al Pleno de conformidad a lo establecido en el Art. 28 y someter a votación las materias que requieran acuerdo.

El vicepresidente subrogará al presidente en caso de ausencia u otro impedimento y, en general, en los demás casos establecidos por este reglamento.

ARTICULO 23º.-
Las comisiones permanentes celebrarán como mínimo una reunión al mes. El mínimo de consejeros para que una comisión sesione válidamente será de tres., y tomarán sus acuerdos por la mayoría absoluta de sus miembros titulares presentes.


“Cuando el Presidente de las Comisiones nombrada en el artículo 11 del Reglamento, haya citado a reunión para tratar algún asunto de interés del Consejo o del Ejecutivo del Gobierno Regional, y no concurrieren a ésta, el Presidente o el Vicepresidente, por motivos de fuerza mayor, los consejeros presentes elegirán entre ellos a un Presidente accidental, si existiere quórum suficiente para presidir dicha reunión”.

Cuando funcionen comisiones mixtas o lo hagan unidas dos o más comisiones permanentes, lo harán con la mayoría de sus miembros. Se elegirá presidente de la comisión unida o mixta al presidente de la comisión responsable de la competencia en cuestión.

Transcurridos quince minutos desde la hora fijada para iniciar una reunión de comisión, sin que haya quórum en la Sala, cualquier miembro podrá reclamar de la hora ante el Secretario Ejecutivo o el secretario de la comisión, quien declarará que la reunión no se celebra y dejará constancia de los miembros presentes.  Hará igual declaración y constancia cuando no habiendo reclamo de un integrante de la comisión, transcurran treinta minutos desde la hora fijada para abrir la reunión sin que se complete el quórum requerido. El Secretario Ejecutivo certificará la asistencia de los consejeros presentes para efectos del reembolso de los gastos en que hubieren incurrido para asistir a esta reunión.

ARTICULO 24º.-
Las reuniones de comisiones de trabajo del Consejo, serán convocadas por sus presidentes, a través de los secretarios técnicos, con informe al Secretario Ejecutivo. Cuando corresponda invitar a profesionales de otros servicios públicos o de otras entidades, se efectuará a través del Secretario Ejecutivo, previa propuesta del Presidente de la Comisión, y deberán serlo por el Presidente del Consejo cuando no se hayan constituido o lo solicite por escrito la mayoría de sus miembros.
Las citaciones deberán indicar la hora de inicio y de término de la reunión y las materias que se tratarán.


ARTICULO 25º.-
Las comisiones no podrán sesionar mientras lo esté haciendo el Consejo.

ARTICULO 26º.-
Cada comisión permanente efectuará, a lo menos, una exposición general al año en la sesión que el presidente del Consejo y la Comisión de Régimen Interior determinen, y sobre las materias de su competencia, sin perjuicio de dar cuenta periódicamente al Consejo del avance de su trabajo.

ARTICULO 27º.-
Las actas de acuerdos de cada reunión de comisión serán remitidas, una vez aprobadas, al Secretario Ejecutivo del Consejo para su archivo y envío de una copia de ellas a la Comisión de Régimen Interior para que sirvan de antecedentes al configurar la tabla de las sesiones del Consejo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 26 del presente reglamento.

ARTICULO 28º.-
Las comisiones reunirán los antecedentes y estudiarán los hechos que estimen necesarios para informar al Consejo. Podrán solicitar de las autoridades correspondientes la comparecencia de aquellos funcionarios que estén en situación de ilustrar sus debates, hacerse asesorar por cualquier especialista en la materia en estudio y escuchar a las instituciones y personas que estime conveniente.

Por acuerdo de la mayoría de sus miembros, las comisiones podrán trasladarse a cualquier punto del territorio regional para ejercer sus atribuciones, salvo a los territorios insulares para los que se requerirá acuerdo del Consejo.

ARTICULO 29º.- De todos los viajes oficiales dentro o fuera del territorio nacional, deberá emitirse un informe por escrito que se entregará al Secretario Ejecutivo, quien se encargará de difundirlo.

ARTICULO 30º.-
Las conclusiones y acuerdos de las comisiones tendrán carácter de recomendaciones y serán remitidas al plenario del Consejo por conducto del Secretario Ejecutivo para que sean sometidas, por el presidente del Consejo, previo informe del presidente de la comisión respectiva o del consejero informante, al conocimiento y decisión del plenario en la sesión más próxima.

ARTICULO 31º.-
El informe de comisión dará cuenta de los acuerdos de ésta, consignando sus fundamentos esenciales, las opiniones de mayoría y minoría, cuando fuere necesario, y el resultado de las votaciones efectuadas para adoptarlos, precisando el voto de cada consejero presente en la comisión cuando los acuerdos no fueren por unanimidad.

Constituirá informe de comisión el que sea suscrito por la mayoría de sus miembros, y sólo podrán suscribirlo aquellos consejeros que hayan concurrido a cualquiera de las reuniones en que se debatió la materia respectiva.

No tendrán validez alguna los acuerdos de las comisiones que no hayan sido aprobados por el Consejo. Sin embargo, las comisiones podrán adoptar decisiones de carácter operatorio y/o procesal siempre que se efectúen en el marco de una resolución adoptada por el Consejo y certificada bajo la firma del Secretario Ejecutivo.

Las actas y grabaciones de las Comisiones Permanentes, será de uso exclusivo de los Consejeros Regionales, los que deberán guardar reserva de la documentación y contenido de ellas.

T I T U L O   III

DE LAS SESIONES

PARRAFO 1º

DE LAS BANCADAS POLÍTICAS

ARTÍCULO 32°.-
El Consejo Regional tendrá para el ordenamiento de sus funciones la existencia de bancadas políticas, las que corresponderán a los partidos políticos con existencia legal en la región y que tengan representación en el Consejo Regional.

ARTÍCULO 32 (bis).- Para los efectos de la aplicación del artículo veinte, en los casos que proceda, las bancadas que no accedan a las Comisiones permanentes en consideración a su minoritaria representación, como asimismo las bancadas mayoritarias y los Consejeros de tendencia política independiente, podrán suscribir formalmente “pactos” con otras bancadas que se encuentren igualmente en minoría, para así acreditar a representantes del citado pacto en las comisiones que corresponda. En consecuencia, los titulares de las comisiones podrán ser suplidos por cualquiera de los integrantes del pacto.
El “pacto” así acordado deberá contar por escrito y deberá ser suscrito ante el Sr. Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, en su calidad de Ministro de Fe; copia de éste documento se hará llegar al Presidente del Consejo, a los Presidentes de Comisiones y a los Jefes de Bancadas Políticas.
Los Consejeros Regionales que no integren bancadas políticas por su condición de “independientes” para los efectos de lo dispuesto en el artículo veinte, podrán incorporarse a algunas de las bancadas políticas existentes.   

PARRAFO 2º

QUORUM PARA SESIONAR Y ADOPTAR ACUERDOS

ARTICULO 33º.-
El quórum para sesionar del Consejo Regional será, en primera citación, de los tres quintos de los consejeros en ejercicio y, en segunda citación, de la mayoría absoluta de ellos.

No reuniéndose el quórum antes indicado en la primera citación, la segunda se entenderá hecha para el mismo lugar y día, treinta minutos más tarde.

El quórum para tomar resoluciones será de la mayoría absoluta de los consejeros presentes, salvo que la ley exija un quórum distinto, lo que el Secretario Ejecutivo deberá verificar durante la votación y certificarlo en el acta respectiva.

Cuando una sesión no se lleva a efecto por falta de quórum, ésta será convocada para el día y hora que acuerden los consejeros asistentes a la reunión suspendida.

Toda sesión del Pleno contará con un tiempo de receso de 10 minutos, el que se llevará a efecto transcurridos 90 minutos desde el inicio, siempre que no interrumpa el debate que se está desarrollando.

ARTÍCULO 34º.-
Será necesario el acuerdo de la mayoría absoluta más uno de los miembros en ejercicio del Consejo Regional para desechar las observaciones que, de conformidad a lo establecido en el artículo 25, inciso segundo, de la Ley Nº 19.175, formule el intendente a las modificaciones o sustituciones introducidas por el Consejo Regional, en los siguientes casos:

a)
A los proyectos de planes y estrategias regionales de desarrollo y a sus modificaciones y propuestas de ejecución;

b)
Al proyecto de presupuesto del Gobierno Regional y sus modificaciones;

c)
A las propuestas de distribución de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que correspondan a la región, de las inversiones sectoriales de asignación regional, de las inversiones regionales de asignación local, y de los recursos propios que el Gobierno Regional obtenga en aplicación de lo dispuesto por el artículo 19 Nº 20 de la Constitución Política de la República, y

d)
A los proyectos de reglamentos regionales que regulen materias propias de la competencia del Gobierno Regional.

ARTICULO 35º.-
Los acuerdos o resoluciones del Consejo Regional se originarán a través de las siguientes vías:

1.
Las proposiciones del intendente regional;

2.
La recomendación de las comisiones, y

3.
Los acuerdos por escrito que propongan los consejeros regionales.

ARTICULO 36º.-
Se requerirá el voto de los dos tercios de los consejeros en ejercicio para acordar, en casos calificados y a instancias del intendente, donar o dar en comodato, a instituciones públicas o privadas sin fines de lucro que operen en la región, los bienes muebles dados de baja del patrimonio del Gobierno Regional.

ARTICULO  37º.-
Se requerirá el acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio del Consejo Regional para aprobar la suscripción de convenios destinados a transferir el dominio de bienes inmuebles, construidos o adquiridos con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, a empresas privadas que atiendan servicios de electricidad rural, telefonía rural y obras sanitarias.

PARRAFO 3º

APERTURA, SUSPENSION Y TÉRMINO DE LA SESION

ARTÍCULO 38º.-
Si después de transcurridos diez minutos contados desde la hora fijada para abrir la sesión en segunda citación, no existiere quórum, se dejará constancia de la falta de éste y el presidente del Consejo procederá a suspender la sesión. Se dejará constancia por el Secretario Ejecutivo la circunstancia anterior con la indicación de los consejeros asistentes y ausentes y las correspondientes justificaciones de estos últimos si se hubieren presentado.

ARTICULO 39º.-
Cuando una sesión no se lleva a efecto por falta de quórum, ésta será convocada para el día y hora que acuerden los consejeros asistentes a la reunión suspendida.

ARTICULO 40º.-
La sesión se abrirá pronunciando el presidente la frase: “en nombre de Dios, se abre la sesión”.

ARTÍCULO 41º.-
Cada Consejero Regional podrá intervenir como máximo dos veces en la discusión de un tema o proyecto planteado en el Pleno del Consejo, cada discurso no podrá exceder de cinco minutos la primera vez y de dos minutos la segunda.

El Consejero que haya hecho uso de estos derechos, no podrá tomar parte nuevamente en el debate, salvo que haya sido aludido en el debate pudiendo replicar por un máximo de dos minutos.

Si el Presidente o el Vicepresidente de las Comisiones mencionadas en el art. 11 del Reglamento respectivo, no estuvieren presentes en el Consejo Pleno para dar cuenta de la gestión de su respectiva Comisión, procederá a dar cuenta el Presidente accidental de la Comisión respectiva, nombrado de conformidad al artículo 22 inciso 2º del Reglamento del Consejo.  

ARTICULO 42º.-
El presidente podrá, en cualquier instante, suspender la sesión hasta por veinte minutos.  Para suspenderla por más tiempo se requerirá el acuerdo del Consejo.

La suspensión no perjudicará la duración de la sesión ni la de cualquiera de sus partes.

ARTICULO 43º.-
La sesión se suspenderá cuando el presidente diga "se suspende la sesión", y continuará cuando diga "continúa la sesión".

Terminado el plazo de la suspensión, se llamará a los consejeros por cinco minutos, y la sesión se reanudará al término de esta llamada si se reuniere el quórum necesario.  En caso contrario, se levantará la sesión.

El tiempo durante el que se llame a los consejeros, se considerará como parte de la sesión celebrada.

ARTICULO 44º.-
La sesión termina:

1.
Por haber llegado la hora, sin que ninguna sesión ordinaria pueda exceder de tres horas de duración, salvo que con anticipación se la haya fijado para más horas;

2.
Por acuerdo de la mayoría absoluta de los consejeros presentes;

3.
Por falta de Tabla, y siempre que no hubiere consejeros que quisieren intervenir en "varios", y

4.
Por no haber quórum.

Al terminar la sesión, el presidente dirá "se levanta la sesión".

PARRAFO 4º

DIVERSAS CLASES DE SESIONES

ARTÍCULO 45º.-
La primera reunión de cada período de sesiones del Consejo Regional se celebrará el día y hora que fije el mismo Consejo, y tendrá por objeto:

1.
Dar cuenta de las comunicaciones dirigidas al Consejo;

2.
Escuchar la cuenta del intendente sobre su gestión como ejecutivo del gobierno regional, así como el balance de la ejecución presupuestaria y el estado de la situación financiera de la región; 
3.
Designar el día y número de las sesiones ordinarias que se celebrarán cada mes, así como su hora de comienzo y término, y

4.
Dar cuenta de la formación de las comisiones.

Después de tratar estas materias se levantará la sesión, salvo que el Consejo acordare, por unanimidad, tratar algún asunto, caso en que se fijará, al mismo tiempo, la hora de término de la sesión.

ARTICULO 46º.-
Las sesiones pueden ser ordinarias o extraordinarias.

Serán ordinarias las que se celebren en los días y horas fijados en la primera reunión de cada período de sesiones del Consejo.  El Consejo deberá celebrar, a lo menos, una sesión ordinaria al mes, y en ellas podrá abordarse cualquier asunto de competencia del Consejo Regional.

Por acuerdo de la mayoría absoluta del Consejo, las sesiones ordinarias podrán celebrarse en días u horas distintos a los determinados.

Las sesiones ordinarias se celebrarán siempre en días hábiles.

Son extraordinarias las sesiones que se celebren en días u horas distintos de los señalados para las ordinarias y destinadas exclusivamente para tratar las materias dispuestas en su convocatoria.

Tanto las sesiones ordinarias como extraordinarias, tendrán una duración de 180 minutos, los cuales serán distribuidos por la Comisión de Régimen Interior en el momento de la elaboración de la Tabla.

ARTICULO 47º.-
Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas por el presidente del Consejo o cuando lo solicitare por escrito un tercio, a lo menos, de los consejeros en ejercicio. En ambos casos la citación se efectuará por telegrama o fax, por conducto del Secretario Ejecutivo, con indicación de su Tabla y con, a lo menos, dos días hábiles de anticipación.

ARTICULO 48º.-
La falta de citación a una sesión extraordinaria invalidará la reunión, sin perjuicio de la responsabilidad del Secretario Ejecutivo.


ARTICULO 49º.-
Las sesiones podrán ser públicas o secretas.

Serán secretas, en todo o parte, aquellas a las que se dé ese carácter, de acuerdo a lo señalado en el artículo 5º, letra e) del presente reglamento.

ARTICULO 50º.-
Por acuerdo del Consejo, podrán ser recibidos en sesión del Consejo y hacer uso de la palabra autoridades y personas representativas de Estados o Regiones del país o del exterior u otros visitantes ilustres.


ARTÍCULO 51º.-
La primera materia que deberá tratarse en cada sesión será el pronunciamiento de la Sala sobre el acta de la sesión anterior, debiéndose tomar nota de las observaciones que se formularen por los consejeros o el presidente.

ARTICULO 52º.-
En las actas se dejará constancia del nombre de los consejeros asistentes y de los que se hubieren excusado de concurrir, la Tabla, los asuntos que se hayan tratado, los acuerdos adoptados, la votación de cada consejero cuando él así lo solicite expresamente, y una síntesis de lo sustancial ocurrido en la sesión, con indicación de sus horas de inicio y término.

El Secretario Ejecutivo deberá establecer en las votaciones unánimes del Consejo Regional, el número de consejeros que en cada caso otorgan dicha unanimidad.

Las actas serán firmadas por el presidente y el secretario ejecutivo.

ARTICULO 53º.- El acta de una sesión ordinaria o extraordinaria, se someterá a aprobación en la sesión ordinaria siguiente.

Si se celebraren dos o más sesiones extraordinarias sucesivas sobre una misma materia, el acta se someterá a aprobación en la sesión ordinaria inmediatamente siguiente.

ARTICULO 54º.- Una vez aprobada el acta y anotadas las eventuales observaciones, se pasará a tratar la Tabla, la que contemplará la cuenta del presidente y de las comisiones. Habrá también, y al final de la Tabla de las sesiones ordinarias, un espacio para “varios” donde los consejeros podrán referirse a materias de interés general, regional o sectorial.

ARTICULO 55º.- Sólo por acuerdo de la mayoría absoluta de los consejeros presentes, podrá variarse el orden de la Tabla. Con todo, no podrá anticiparse la hora de “varios”, que necesariamente estará al final de la sesión.

ARTICULO 56º.- Se requerirá la solicitud de, a lo menos, diez consejeros presentes para aplazar, por una vez y para una próxima sesión, el conocimiento de algún punto de la Tabla, salvo cuando la ley o este reglamento establecieren lo contrario. Esta petición deberá basarse en la necesidad de un mayor estudio y profundización de la materia respectiva, lo que podrá ser encomendado a una comisión especial designada al efecto.

ARTICULO 57º.- Las actas, una vez aprobadas y numeradas correlativamente por año, se incorporarán a un registro especial a cargo del Secretario Ejecutivo. A este registro especial a cargo del Secretario Ejecutivo. A este registro se agregará como anexos los antecedentes y documentos considerados en cada sesión, debidamente foliados.

Las actas correspondientes a sesiones en todo o parte secretas se archivarán en un registro separado.

ARTICULO 58º.- El intendente, en su calidad de presiente del Consejo, presidirá las sesiones, dirigirá los debates y mantendrá el orden en el recinto de sesiones del Consejo.

La facultad de dirigir los debates comprende la de distribuir y ordenar la discusión de las materias y la de limitar el número y duración de las intervenciones y discursos, cuando ello sea necesario para asegurar la adoptación de resoluciones que deban producirse dentro de plazos determinados por la Constitución Política de la República, la Ley Nº 19.175 o este reglamento.

El Presidente otorgará e uso de la palabra a los consejeros en el orden en que ellos lo soliciten.

El presidente del Consejo podrá hacer desalojar al público asistente a la sesión en caso de hacerse necesario para conservar o restablecer el orden y la seguridad dentro del recinto, salvo acuerdo en contrario del Consejo.

ARTÍCULO 59º.- De las faltas al orden: Un consejero incurre durante el curso de la sesión, en falta al orden si:

· Tomare de palabras sin habérsela otorgado el Presidente.

· Se saliere de la cuestión sometida a examen.

· Interrumpiere el Consejero, Presidente o invitado a participar en la sesión o hiciere ruido para perturbarle en su discurso.

· Faltare el respeto debido al Consejo, a sus integrantes, con acciones o palabras descomedidas, o con imputaciones a cualquier persona o funcionario de dentro o fuera del Gobierno Regional.

El Presidente del Consejo podrá reprimir las faltas al orden:

a) llamando al orden

b) amonestación

c) privación del uso de la palabra.                    

ARTICULO 60º.- Del uso de los celulares:

Estos deberán permanecer apagados en el transcurso de las sesiones del pleno y de las comisiones permanentes.

ARTICULO 61º.- Si durante una sesión un consejero estima necesario dirigirse a otro consejero o a algún funcionario público presente en la Sala, deberá hacerlo en el primer caso en tercera persona y, en el segundo, por el cargo que desempeña el funcionario y siempre a través del presidente.


PARRAFO 6º

DE LAS VOTACIONES


ARTICULO 62º.- Las votaciones, salvo acuerdo en contrario del Consejo o cuando el presente reglamento lo disponga, serán de viva voz y a mano alzada, o por otro medio tecnológico o electrónico, pudiendo el presidente disponer que a cada consejero se le requiera individualmente su voto por el secretario ejecutivo, conforme a la lista oficial.

Los informes de las Comisiones sólo podrán ser votadas por el Consejo Regional, en la reunión siguiente a su presentación al Pleno, salvo que la propuesta amerite tratamiento urgente y por decisión de dos tercios de los Consejeros presentes, podrá resolverla en la misma sesión. 
Las votaciones serán públicas o secretas. Para que una votación sea secreta, ésta deberá ser solicitada por la mayoría absoluta de los consejeros regionales en ejercicio. 

Las votaciones secretas serán por cédulas.

ARTICULO 63º.- Antes de dar inicio a una votación. el secretario ejecutivo verificará si se reúne el quórum a que se refiere el artículo 29 del presente reglamento y dará lectura a la respectiva proposición, pudiendo hacer una relación verbal, si ella es muy extensa.

ARTICULO 64º.- Ningún consejero podrá tomar parte en la discusión y votación de asuntos en que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, estén interesados, salvo que se trate de nombramiento o designaciones que correspondan a los propios consejeros.

Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecta o favorece moral o patrimonialmente a las personas referidas.

ARTICULO 65º.- Durante la votación no se dará el uso de la palabra.

ARTICULO 66º.- Una vez proclamado el resultado de una votación por el secretario ejecutivo, se dará por adoptado el acuerdo, el que deberá quedar consignado en el acta, copia de la cual se remitirá al intendente para que decrete su cumplimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, todo acuerdo adoptado por el Consejo Regional será informado por el secretario ejecutivo, en su calidad de ministro de fe, a las personas jurídicas, públicas o privadas, y naturales que tengan relación con su decisión.

ARTICULO 67º.- En caso de empate, el intendente tendrá derecho a voto dirimente. No obstante, cuando el Consejo Regional ejerza sus funciones de fiscalizar su desempeño en su calidad de presidente del Consejo y órgano ejecutivo del mismo, como también el de las unidades que de él dependan, el intendente sólo tendrá derecho a voz.

Si proclamada una votación se advierte que los votos a favor son más que los votos en contra, pero iguales o menor que la suma de éstos y las abstenciones. Se procederá de inmediato a repetir la votación, con requerimiento a los señores consejeros que se hayan abstenido para que emitan su preferencia a favor o en contra.

Si en la segunda votación se produce la misma situación se entenderá como rechazada y volverá a trámite en la Comisión respectiva.

ARTICULO 68º.- El Consejo Regional deberá votar y emitir su pronunciamiento dentro del plazo de treinta días desde que sea convocado y reciba los antecedentes para aprobar, modificar, sustituir o rechazar los proyectos del planes y estrategias regionales del Gobierno Regional, el proyecto de presupuesto, la proposición de distribución de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, las inversiones sectoriales de asignación regional y los recursos propios que el Gobierno Regional obtenga en aplicación de los dispuesto por el artículo 19 Nº 20 de la Constitución Política de la República, y los proyectos de reglamentos regionales.

El Secretario Ejecutivo certificará para estos efectos al intendente la fecha de inicio de dicho plazo y el cumplimiento de las exigencias referidas a la entrega de antecedentes. La solicitud de nuevos antecedentes requeridos por el Consejo o por algún consejero por estimar insuficientes los acompañados no interrumpirán este término, salvo acuerdo expreso del Consejo adoptado por la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio.

Si el Consejo lo estima pertinente, podrá solicitar, a través de los respectivos gobernadores provinciales, la opinión de los Consejos Económicos y Sociales Provinciales existentes en la región sobre la proposición de plan de desarrollo regional, los que deberán pronunciarse en el plazo de doce días hábiles contados desde que se formulare el requerimiento. Haya o no respuesta, el Consejo seguirá conociendo de las proposiciones del intendente. La existencia de este requerimiento del Consejo no interrumpirá el plazo del inciso anterior.

Formuladas las modificaciones o sustituciones por el Consejo, dentro del plazo, el intendente podrá deducir las observaciones que estime pertinentes en el término de diez días, acompañando los elementos que las fundamenten. Transcurrido este plazo sin que se formulen dichas observaciones, regirá lo sancionado por el Consejo. En caso contrario, el Consejo sólo podrá desecharlas con el voto conforme de la mayoría absoluta más uno de sus miembros en ejercicio.

Para los efectos de lo establecido en los incisos precedentes, el Consejo deberá efectuar todas las sesiones extraordinarias que se requieran, sin necesidad de convocatoria previa, salvo la de determinar, en Sala legalmente constituida, el día y hora en que se realizarán.


ARTICULO 69º.- En las demás materias no señaladas en el artículo 25 de la Ley Nº 19.175 en que se solicite la aprobación o acuerdo del Consejo, éste se pronunciará dentro del plazo que estipule el Consejo, contado desde la fecha en que el intendente, una comisión o consejero efectúe el correspondiente requerimiento o proyecto de acuerdo. En cualquier caso, si no se acompañan los antecedentes indispensables para emitir un pronunciamiento, el plazo se suspenderá y sólo se reanudará una vez recibida la documentación solicitada por el Consejo, circunstancia que certificará el secretario ejecutivo.

ARTICULO 70º.- Adoptado un acuerdo o rechazada una proposición, sólo podrán ser revisados en virtud de antecedentes que no se hubieren tenido en consideración al tiempo de tomar la decisión respectiva.

La revisión deberá ser solicitada por, a lo menos, un tercio de los consejeros en ejercicio y acordada por la mayoría absoluta de los presentes.

Acordada la revisión, se incluirá en la Tabla de la sesión ordinaria siguiente.

PARRAFO 7º

DE LA PUBLICIDAD DE MATERIAS Y ACUERDOS

ARTICULO 71º.-
Las materias tratadas y los acuerdos adoptados por el Consejo Regional podrán ser difundidos, salvo que correspondan a una sesión secreta o que el Consejo Regional les hubiere dado el carácter de reservados.

Los Acuerdos que adopte el Consejo, se comunicarán, cuando proceda, dentro del más breve plazo y sin esperar la aprobación del Acta, salvo Acuerdo expreso en contrario.

T I T U L O   IV

DE LAS ASIGNACIONES, VIATICOS, PASAJES Y REEMBOLSOS

ARTICULO 72º.-
Los consejeros tendrán derecho a percibir una asignación de dos unidades tributarias mensuales por cada sesión del Consejo a que asistan. Con todo, lo percibido por cada consejero no podrá exceder de seis unidades tributarias mensuales por cada mes calendario. Los consejeros regionales tendrán también derecho a pasajes y viáticos para asistir a las sesiones del Consejo, cuando ello les signifique trasladarse fuera de su lugar de residencia habitual. El monto del viático será equivalente al que corresponda al intendente.

ARTICULO 73º.-
El monto de los pasajes se establecerá por acuerdo del Consejo Regional y bajo la resolución respectiva del intendente regional, teniendo en consideración la siguiente diferenciación:

1.
Consejeros que residan en la misma provincia en que se celebre la sesión, pero fuera de la comuna en que ésta se lleve a cabo;

2.
Consejeros que residan fuera de la provincia en que se celebre la sesión, y

3.
Consejeros regionales que residan en territorio regional insular.

Los montos fijados de acuerdo al inciso anterior, se reajustarán en el mes de enero de cada año conforme a la variación que experimentare el Índice de Precios al Consumidor en el año inmediatamente anterior.

ARTICULO 74º.-
Para los efectos señalados en el artículo precedente, el Secretario Ejecutivo comunicará en la primera semana de cada mes a la División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional la asistencia a sesiones plenarias y de comisiones de cada consejero durante el mes inmediatamente anterior.

Los gastos en que incurra un consejero regional con ocasión del desplazamiento que deba efectuar para cumplir, en ejercicio de su cargo, determinadas actuaciones que acuerde encomendarle el Consejo Regional, serán solventadas por este órgano, mediante el reembolso de las sumas que el consejero acredite haber gastado por tal concepto.

No se harán efectivos los reembolsos que un consejero acredite y que correspondan a actuaciones encomendadas por el Consejo y realizadas en el mismo día en que se celebre una sesión del Consejo a la que el consejero haya asistido.

ARTICULO 75º.- Del uso de los vehículos:

Estos servirán para el traslado de los Consejeros en los días de sesiones del Pleno del Consejo Regional: para el traslado de las Comisiones, cuando se trate de consejeros en misiones encomendadas por el Pleno.


T I T U L O   V

DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO

ARTICULO 76º.-
El Consejo Regional dispondrá de una secretaría destinada a prestarle asesoría para el desempeño de sus funciones.

ARTICULO 77º.-
Cuando el Consejo Regional o una de sus comisiones necesitaren de asesoría especializada, podrá requerir, a través del intendente, los servicios administrativos del Gobierno Regional.  Asimismo, podrá solicitar asesorías a personas, organismos o instituciones que el Consejo Regional determine.

ARTICULO 78º.-
El Consejo Regional designará por mayoría absoluta de votos, y a propuesta de cualquiera de sus miembros, a un Secretario Ejecutivo, que no podrá ser uno de sus integrantes y tendrá el carácter de ministro de fe de las actuaciones del Consejo.

Para ser Secretario Ejecutivo del Consejo Regional se requerirá tener residencia en la región durante, a lo menos, dos años.


ARTICULO 79º.-
El contrato de trabajo del Secretario Ejecutivo se sujetará a la ley laboral común, será suscrito por el intendente y su remuneración no podrá exceder a la del grado 4º, Directivo Superior, de la Escala Única de Sueldos de la Administración Pública o su equivalente, incluida la asignación profesional establecida en el artículo 3º del decreto ley Nº 479, de 1974, cuando procediere. La jornada de trabajo del Secretario Ejecutivo será de 44 horas semanales.

ARTICULO 80º.-
Al Secretario Ejecutivo le serán aplicables los requisitos, las incompatibilidades, causales de cesación en el cargo e inhabilidades contempladas en los artículos 31, 32, 33, 34 y 40 de la Ley Nº 19.175.

ARTICULO 81º.-
El Secretario Ejecutivo tendrá derecho a percibir viáticos y pasajes cuando, para el desempeño de sus funciones, deba trasladarse fuera de la ciudad sede del Gobierno Regional.

ARTÍCULO 82º.-
Serán funciones y atribuciones del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional:

a)
Ejercer la dirección técnica y administrativa de la secretaría del Consejo Regional, conforme a las instrucciones que le imparta el Consejo;

b)
Ser ministro de fe de las actuaciones y acuerdos que adopte el Consejo;

c)
Controlar los quórum de asistencia y votación según la materia, recoger y contabilizar los votos y proclamar los resultados;

d)
Levantar actas de las sesiones del Consejo e incorporarlas al registro o archivo de que trata el artículo 53 de este reglamento, dentro del quinto día hábil de aprobadas;

e)
Llevar y mantener al día el registro de actas de sesiones del Consejo y de las comisiones así como los demás libros y archivos que fueren necesarios, y disponer su encuadernación al final de cada año calendario;

f)
Despachar las citaciones para las sesiones del Consejo;

g)
Cursar invitaciones a reuniones de comisiones del Consejo, a personas ajenas al Gobierno Regional;

h)
Inscribir y mantener al día un registro de inscripciones de los consejeros en las comisiones que funcionen en el Consejo;

i)
Coordinar el trabajo de los secretarios de las comisiones del Consejo;

j)
Informar mensualmente a la División de Administración y Finanzas sobre la asistencia de los consejeros a las sesiones del Consejo, para los efectos de lo establecido en el artículo 67 del presente reglamento;

k)
Mantener al día la correspondencia del Consejo;

l)
Difundir a través de los medios de comunicación social las actividades desarrolladas, las materias tratadas y los acuerdos adoptados por el Consejo;

m)
Ejercer las demás atribuciones y funciones que determinen las leyes, Reglamentos Supremos, Reglamentos Regionales o acuerdos del Consejo Regional, y

n)
Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del art. 62 del presente reglamento.

ñ)
Llevar y mantener al día el archivo de la documentación original de los planes de desarrollo regional, planes reguladores intercomunales y urbanos y estudios seccionales y de límites urbanos, aprobados por el Consejo Regional. 

o)
El Secretario Ejecutivo será responsable del buen cometido del personal destinado a cumplir funciones en el Consejo Regional.

ARTICULO 83º.-
En caso de ausencia o impedimento temporal del Secretario Ejecutivo, el Consejo Regional designará un reemplazante teniendo presente lo dispuesto en los artículos 33 y 43 de la Ley Nº 19.175.

ARTICULO 84º.-
El Secretario Ejecutivo se mantendrá en sus funciones mientras cuente con la confianza de la mayoría del Consejo, pudiendo ser removido por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio.

Una vez propuesta la remoción del Secretario Ejecutivo en una sesión del Consejo Regional, se escuchará la opinión de los consejeros y del presidente sobre el tema y los descargos del funcionario cuya remoción se ha propuesto, si estuviere presente, y se dejará la votación del punto para la Tabla de la siguiente reunión ordinaria del Consejo, donde se escucharán dos intervenciones sucesivas de un consejero por la remoción y otro por la mantención en el puesto del funcionario.

Los consejeros que intervendrán en la sesión de votación de la remoción serán designados de común acuerdo entre los que estuvieren por una u otra posición, comenzando el que sostuviere la remoción, sin que sus intervenciones puedan exceder de diez minutos por lado, más un tiempo adicional de cinco minutos para cada cual para aclaraciones de hecho, pasado lo cual se procederá a la votación, en sufragio secreto.

Acordada la remoción, se procederá de inmediato a designar al reemplazante.

T I T U L O   VI

DE LA VIGENCIA Y REFORMA DEL REGLAMENTO

ARTICULO 85º.-
El presente reglamento comenzará a regir a partir de la sesión del Consejo Regional en que fuere aprobado por la mayoría absoluta de los consejeros en ejercicio.

ARTICULO 86º.-
Salvo disposición legal en contrario, sólo podrá suspenderse el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, para un caso en particular, por acuerdo de 16 consejeros regionales.

Estos acuerdos sólo regirán para las sesiones en que se adopten y para el caso particular referido.

ARTICULO 87º.-
Para modificar este reglamento, se requerirá que la proposición respectiva sea suscrita por, a lo menos, un tercio de los consejeros en ejercicio.

Esta proposición de modificación deberá ser presentada por escrito al presidente del Consejo, quien la leerá en la sesión ordinaria que corresponda ante el Consejo y la remitirá para su estudio a la Comisión de Régimen Interior, la cual, dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha de su recepción, emitirá un informe al Consejo. Si la comisión no emite pronunciamiento dentro de los 30 días, el Consejo a solicitud de los patrocinantes de la iniciativa de modificación del reglamento deberá pronunciarse en la sesión del pleno siguiente, sobre la aprobación o rechazo de la modificación. El Consejo Regional por mayoría absoluta de sus miembros aprobará o rechazará en todo o parte las modificaciones propuestas.

Las modificaciones aprobadas comenzarán a regir desde la fecha en que fueren acordadas.

(1)   Aprobado en sesión ordinaria de fecha 02 de septiembre de 1993, modificado en sesión extraordinaria de fecha 23 de diciembre de 1993, en sesión ordinaria de fecha 21 de abril de 1994, en sesión ordinaria de fecha 14 de marzo de 1996, modificado en la 86ª sesión extraordinaria de fecha 2 de septiembre de 1999 modificada en sesión ordinaria Nº 249 ª, de fecha 14 de diciembre de 2000, y última modificación aprobada en sesión 


ordinaria nº 296ª, de fecha 18 de abril de 2.002.
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